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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118823 

CUI. 11001020400020210168900 
EDGAR BARRERA ROJAS 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy veintitrés (23) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN en auto del 18 de agosto AVOCÓ conocimiento de la acción de 

tutela instaurada por ÉDGAR BARRERA ROJAS contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia, 

asimismo, ordenó VINCULAR al Juzgado Promiscuo del Circuito con Función de Conocimiento de Ituango 

y a las partes e intervinientes del procedo que dio origen a este asunto 53616100115201530178. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a SANDRA MILENA IGUAVITA LOZANO, LIZET FAISURI Y YULIANA 
DUQUE IGUAVITA, MARIA ALEXANDRA, LUISA FERNANDA Y LUISA MARIA OSORIO IGUAVITA a 

terceros y a quien se interese en el radicado ut supra. 
 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 


